
 CARTA DE COMPROMISO EDUCATIVO CON LAS 

FAMILIAS DEL CENTRO. 

Los compromisos manifestados en esta carta se refieren a la aceptación de los 

principios educativos del centro, al respecto de los valores educativos, al 

seguimiento de la evolución del alumnado y a la comunicación entre centro y familia.  

Compromisos educativos por parte del Centro Educativo 

con las Familias. 

- Favorecer la calidad de la educación para todo el alumnado, sin que 
exista discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen 
racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión 
o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.  

- Informar a las familias del proyecto educativo de centro las cuales 

se podrán consultar a través de los medios habilitados a tal fin. (web 

y app del centro)  

- Formar en el respeto de los derechos y libertades que conlleva la 

convivencia.  

- Velar por hacer efectivos los derechos del alumnado en el ámbito 

escolar.  

- Garantizar una comunicación fluida, tanto individual como grupal, 

con las familias para informar de la evolución académica y personal 

de sus hijos e hijas. 

- Informar a las familias de los criterios de evaluación y calificación. 

- Comunicar a las familias las faltas de asistencia y retrasos no 

justificados del alumnado para poder aportar la documentación 

justificativa y recordarles la obligatoriedad de la escolarización de los 

6 a los 16 años.  

- Guardar la confidencialidad sobre los aspectos aportados por la 

familia o tutores legales referentes al alumnado.  

- Facilitar una formación que contribuya al desarrollo integral de la 

personalidad del alumnado. 

- Facilitar el apoyo pedagógico necesario con pautas orientativas a 

la familia para ayudar en el progreso educativo y socioemocional de 

sus hijas e hijos.  

- Comunicar a las familias o tutores legales la evolución de los 

resultados académicos y de convivencia.  

 

 

 

 

Compromisos educativos por parte de las Familias con el 

Centro Educativo.  

- Favorecer la asistencia y puntualidad a clase de su hijo o hija con los 

materiales necesarios de cada jornada escolar.  

- Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora y asistir a las 

citaciones que reciban del centro.  

- Informar al centro de cualquier cambio de los datos personales tanto 

del alumnado como de la familia. 

- Consultar las normas de organización y funcionamiento del centro 

educativo, disponibles en el propio centro y su web.  

- Fomentar hábitos de higiene, puntualidad, trabajo, asistencia a 

clase, cuidado de materiales e instalaciones, cumplimiento de 

normas y respeto a todas las personas. 

- Reconocer la autoridad del profesorado. 

- Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas acordadas en el 

centro. 

- Favorecer la calidad de la educación para todo el alumnado, sin que 

exista discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen 

racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión 

o creencias, orientación sexual o 

 


